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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte actora presento memorial, solicitando la entrega del título judicial 
por costas procesales consignadas por Colpensiones. Igualmente, le pongo en 
conocimiento que, lo que resta es de ordenar el archivo, atendiendo a que, se encuentran 
todas las etapas agotadas encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  

Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0746 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.   Ordinario Laboral 
DEMANDANTE.          CARLOS JOSE MORRON PABON 
DEMANDADOS:         ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y, LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
RADICADO:                44-001-31-05-001-2021-00099-00. 

 
En vista a lo anotado en la nota secretarial anterior, este despacho judicial, por ser 
procedente, ordenará la entrega del título judicial en comento al actor, y se ordenara el 
archivo de la presente diligencia.  
 
Por lo brevemente expuesto se, 

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ENTREGAR el título judicial número 436030000270021, por valor de 
$580.000,00, consignado por la entidad demandada PORVENIR S.A, a favor del señor 
CARLOS JOSE MORRON PABON, quien será reclamado por este mismo. Lo anterior 
como pago por concepto de costas procesales. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias adelantadas en la demanda de la 
referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
085 del 12 de diciembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Siete (7) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
la parte actora arrimo escrito subsanando los defectos advertidos en auto anterior, por lo 
que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto interlocutorio No. 0603 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:   IMELDA DEL CARMEN GUILLEN CARRILLO 
DEMANDADO:     E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO           No. 440013105001-2023-000158-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora IMELDA DEL 
CARMEN GUILLEN CARRILLO contra la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada E.S.E. HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, a través del email 
juridica@esehospitalnsr.gov.co y/o juridica@esehospitalriohacha.gov.co, comunicado en el 
que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, lo cual se realizará a través del 
TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el 
artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de 
las consecuencias procesales. 
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 

mailto:juridica@esehospitalnsr.gov.co
mailto:juridica@esehospitalriohacha.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderada 
el correo electrónico sabripalmeradiaz@gmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
085 del 12 de diciembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:sabripalmeradiaz@gmail.com
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Siete (7) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho, que nos correspondió por reparto para la fecha del 2 de noviembre 
de 2023, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior, para 
lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de sustanciación No. 0744 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   MARIA GENY ZAPATA CANO 
DEMANDADO:     INTERNATIONAL HOTEL ALLIANCE S.A.S. 
RADICADO          No. 440013105001-2023-00160-00.  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la Ley 2213 de 2022 aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  
 

CONSIDERA 
 
La ley 2213 de 2022, por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, y así 
agilizar procesos judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones, el cual es aplicable para el 
procedimiento laboral.  
 
Es claro entonces la necesidad de adecuar a nuestro estatuto procesal a la Ley en comento, 
y dada la intención de facilitar y agilizar la realización de ciertos trámites, como lo es la 
presentación de poderes, demandas y notificación de providencias, entre otros, el cual es 
de plena aplicabilidad en procesos como el que nos ocupa, máxime que, en razón de la 
presencialidad excepcional en atención a los usuarios en el despacho, adoptada por el C.S. 
de la J., se promueve es el uso de las TIC´s.  
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en                    
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar traslado 
de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva normatividad. Lo 
anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto procesal, y pieza de 
fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad al momento de 
interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo siguiente: 
 

1. PRETENSIONES. 
 
Establece el artículo 25 del C.P.T. y la S.S, en su numeral sexto (6) “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad”. 
 
En la pretensión 2, la cual está dirigida a la vinculada ARL POSITIVA, considera esta 
judicatura que está más encaminada a una solicitud de prueba que a una pretensión, por 
lo que debe la parte actora aclarar o en su defecto corregir la misma, y del caso ser mas 
conciso, so pena de su rechazo. 
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Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la cual, 
también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
Por  favor  indicar  la  radicación  de  la  referencia  al  momento  de  enviar  documentación  alguna, 
igualmente,  deberá  enviarla  electrónicamente  al  email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de 
lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus 
pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al profesional del derecho JORGE ECHEVERRI HOYOS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 10. 083.816 de Pereira y T.P. 53368 del C. S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y bajo los efectos 
del poder conferido de acuerdo al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
085 del 12 de diciembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Siete (7) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 20 de noviembre de 2023, por lo que es menester decidir 
sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto interlocutorio No. 0604 
  

REFERENCIA:  
CLASE:               Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE: YELENIS EUFEMIA MARQUEZ DAZA 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
RADICADO          No. 440013105001-2023-000167-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora YELENIS 
EUFEMIA MARQUEZ DAZA contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES., désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para 
un proceso ordinario laboral de primera instancia. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al email 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TENGASE al doctor JOSE LUIS PALMEZANO CASTILLA con 
CC.1.121.299.808 y T.P 293.018 del C.S de la J, como apoderado judicial de la señora 
YELENIS EUFEMIA MARQUEZ DAZA, para que actúe conforme a los términos y efectos 
conferidos en el memorial de poder. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
los correos electrónicos yelenismarquez@unicesar.edu.co y 
josepalmezano12@hotmail.com respectivamente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
085 del 12 de diciembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:yelenismarquez@unicesar.edu.co
mailto:josepalmezano12@hotmail.com
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha. Siete (7) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto de fecha 21 de noviembre de 2023, por lo que es menester 
decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    

   
Riohacha, once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023)  
   

Auto de sustanciación No. 0745 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. ORDINARIO LABORAL 
Demandante.     ANA MILENA VARGAS LENIS 
Demandado.        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
Radicado            No. 44-001-31-05-001-2023-00168-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

 
CONSIDERA, 

 
La ley 2213 de 2022, Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto 
legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las Tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones, el cual es aplicable para el procedimiento laboral. 

 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en 
el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar traslado 
de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva normatividad. Lo 
anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto procesal, y pieza 
fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad      al momento de 
interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo siguiente: 

    
1. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 

El artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, establece: “La 
demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: numeral 5. La prueba del 
agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso”.  
 

“El Artículo 6o. Reclamación administrativa, establece que, “Las acciones 
contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad 
de la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 
reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito 
del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando 
se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido 
resuelta. 
 
Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se 
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suspende el término de prescripción de la respectiva acción. 
Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad, ésta reemplazará la reclamación administrativa de que trata el 
presente artículo. 

 
En conclusión, el demandante no anexó a su demanda la prueba del debido agotamiento 
de la reclamación administrativa que presentó o radicó ante la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, por lo que se hace necesario que se 
aporte la misma, para efectos de establecer su competencia y si en ella confluyen todas y 
cada una de las pretensiones que pretenden hacer valer en juicio. 

2. HECHOS. 

El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que indican, 
el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador pueda 
admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la demanda es 
el más importante acto procesal, y pieza fundamental dentro del proceso. Descendiendo al 
sub-lite, se constata lo siguiente: 

Con relación a la narración de los hechos, verifica el Juzgado que, el apoderado de la parte 
actora, hace mención a unas NOTAS, EDAD, y TIEMPO, de las cuales se aprecian que no 
se encuentran clasificados y enumerados, por lo que debe corregir la misma, para efectos 
de evitar confusión y para que las partes tengan una mayor precisión al momento de entrar 
a la etapa procesal de fijación de litigio. 

Además ello, lo que denomina la parte actora en el acápite de los hechos como NOTAS, 
NOTAS IMPORTANTES, avizora el despacho que estas se encuentra haciendo referencias 
es a razones de derechos, y no a fundamentos facticos, por lo que debe la actora 
encuadrarlo en el acápite correspondiente, so pena de su rechazo. 
 

3. NOTIFICACIÓN. 
  
El artículo 25 numeral 3 del C. P. del T. y de la S. S., establece que la demanda debe 
contener; “El domicilio y la dirección de las partes”. Descendiendo al sub-lite, se constata lo 
siguiente: 
 
Que en el acápite de las notificaciones, debe mencionar las direcciones de la demandante 
y la de la entidad demandada, COLPENSIONES, y sus respectivos emails para efectos de 
notificaciones, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, por lo que deberá 
establecerlos con la corrección de la demanda. 
 
Igualmente, se observa dentro de este mismo acápite que, la parte demandante hace 
mención a la Procuraduría General de la Nación y del Ministerio de la Protección Social, 
por lo que debe la parte actora aclarar o corroborar que injerencia tienen estos, ya que, de 
los hechos y pretensiones de la demanda no se hace referencia a estos, por lo que debo 
proceder como tal, so pena de su rechazo. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en un solo 
cuerpo, dado que tocan pretensiones de la demanda, en la cual, también deberá demostrar 
haber enviado prueba de la subsanación al email de los demandados, a la luz del artículo 
6° de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte motiva 
de esta providencia, en escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
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(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, igualmente, deberá 
enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF  y de manera 
unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier 
información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.  

 
SEGUNDO: TENGASE, al abogado JAVIER VARGAS MONCALEANO, para que actué 
como apoderado judicial de la señora ANA MILENA VARGAS LENIS, en los términos y 
efectos conferidos en el memorial de poder, atendiendo a la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
085 del 12 de diciembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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